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Guachené, Cauca, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Para resolver sobre su admisión, inadmisión o rechazo, se encuentra a 

despacho la demanda DECLARATIVA VERBAL DE PERTENENCIA POR EL MODO 

DE LA PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA y/u ORDINARIA ADQUISITIVA DE 

DOMINIO, promovida por intermedio de apoderada judicial por los señores 

ORLANDO MORENO, KAREN BRIGITTE SANCHEZ y AMALIA SANCHEZ 

VALENCIA, en contra de PERSONAS INDETERMINADAS.  Para tal fin,  se hacen 

las siguientes,   

 

CONSIDERACIONES: 

 

OBSERVADA la anterior demanda, se advierte ostenta la siguiente 

irregularidad, 

 

1.- Existe contradicción en el poder judicial y hechos de la demanda con 

relación a las pretensiones, ya que, en los dos primeros se indica que, el 

modo por el cual se pretende prescribir el bien inmueble objeto de la litis es 

por termino instituido en el ORDINARIO (5 años). Sin embargo, en las 

pretensiones el modo por el cual se solicita usucapir el bien es el 

EXTRAORDINARIO (10 años). Modos de adquirir que valga decir, son 

excluyentes entre sí. Por tanto, la parte demandante deberá corregir en tal 

sentido. (art. 82 Numeral 4 – C.G.P).  
 

Por lo anterior la demanda deberá ajustarse a derecho, teniendo en cuenta 

lo manifestado en precedencia, y en consecuencia se inadmitirá, conforme 

a lo preceptuado en el Inc. 2 del numeral 7 del artículo 90 del Código 

General del Proceso, para que la parte actora dentro del término de cinco 

(5) días la subsane, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

GUACHENÉ, CAUCA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR INADMISIBLE la presente demanda, de conformidad 

con lo expuesto en el presente proveído.  

 

 

 



Advirtiendo a la parte demandante que cuenta con cinco (5) días para 

subsanar la demanda, so pena de rechazo.  

                    

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la doctora DIANA 

MARCELA ARROYAVE HERMOSA, abogada en ejercicio, identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 1.061.732.925 de Popayán - Cauca, portadora 

de la T.P. No. 243.196 del C. S. de la J, para que actué como apoderada 

judicial de las partes demandantes en el presente asunto, en los términos y 

para los efectos a que se refieren los memoriales de poderes otorgados. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUILLERMO LEÓN ORJUELA GÁLVEZ 

JUEZ 
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